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Artículo 1.°—La s Leyes obligaran en la Península, o
das adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la 'Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las lèyes no excusa

e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ii no dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:3 los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
šn a los editores de los mencionados periódicos.

R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 2 DE JUNIO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año. 	  150

	

Venta de número suelto del año corriente 	  reo ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	  2 .(X) 	 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORDURA
	

Ptas.

Trimestre 	 56
Seis meses 	 66
Un año 	  120
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ANO XVII 	 NUM 131

Núm. 1.8851

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 25 de abril de 1952
por 2/ que se dictan normas para -
la aplicación de los beneficios de
la Ley de 7 de abril a los montes
de utilidad pública.

Dictadia.la. Ley de siete de abril
de mil novecientos cincuenta y das
con el fin ide impulsar y facilitar -
con auxilios no sólo la repobla-
ción forestal de terrenas de pro-
piedad pública o privada, sirio tam-
bién la ejecución de las obras y

. trabajos que contribuyan .a tha me-
jora y fomenta de los montes exis-
tentes, iresidto; de manifiesta pite-
cedencia.que, dada la función tu-

-telar y la intervención que el Er6-
Iada •jerce• sobre los incluidos
pi razón del interés que su con-
servación implicaeri -11 C.atálago de
los de utilidad pública, -sean. adop-
tadas las medidas necesarias a fin
de que la referida Ley se aplique

taiiì importante sector de la Fi-
una forestal española.
En su eonsecuencia, y toda vez
tte a la Dirección General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial le están

atribuidas esas funciones tuitivas
r especto de los montes catalogados.
pertenecientes a• Municipios y Es-
4 lecimiento público, ha de en-
comendarse . a dicho Centro direc.-
tivo el estudio de ' los planes pe-
riódicos necesarios para que . en,-
torna% orgánica y sistemática se
realicen en ese -área, forestal las
mejoras convenientes •estableeien-
do , eonforme a . lo que dispone el
articulo décimo de la I.ey de diz
de marzo, de mil novecientos cua-
renta y uno, da adecuada coordi-
nación con el Patrimonio Forestal
riel Estado eneergiado
del cumplimiento de la Ley, para
que Unavez conocidos y aceptado3
dichos  planes por las Entidades

auxiliares y aprobados por el Mi..
nisterio de Agricultura, pueda de-
rivarse de su ejecución. progresiva
y metódica el mlá.xinio beneficio
para las masas. forestales, cuyì
existencia. y conservación son de
tan . acusado interés general.

En su virtud,. a propuesta del Mi-
nistro de Agricultura y. previa
dellisheración del Consejo de Minis-
tros,

DISPONGO:
Articulo primero.—De los crédi-

tos autorizados por lä Ley de cinco
d eabril de mil noveCientos •ein-
cuenta y das, sobre auxilio a repo-
blaciones y niejora.s de los montes,
el Patrimonio Forestal del Estado
podrá destinar anualmente, para
atender a las gastos que origine la
ejecución de planes periódicos de
Mejora de los monte .s de utilidad
pública; peternedentes ft entidades
Municipale-s y estable-cimientos pil-
blicos; • und cantidad no superior a
cincuenta Millones de pesetas, en-
yo seriedamiente y distribución de- -
terminará el .Ministetio de Agri-
cultura.

Articulo segundo.—La iaplicación
de la presente idisposición, dentro
del área de montes aludidos en 'el
articulo anterior, alcanzará a los
que. no estén fiindamsentamente des-
provistos de arbolado y por lo tan--
to, necesitados -de repoblaciones

. de considera.ción; es decir, a aque-
llos , que contengan 'ciertas exEs-
tencias inaderable.s leriosaS, si-
quiera ,seta; en espesura defectiva
y con pequeños rages salpicados.
cuya diseriminación -se hará de
acuerdo con fas nornias que• a- tal
efecto dictará el Ministerio de
Agricultura. 	 —1

Articulo tercero.—Las cantidades
que se destinen para la realización
de los referidos planes se concede-

n las entiida.des propietarias a
titule de anticipo y subvención,
dentro de los limites que•establece
el articulo cuarto de la 'citada Ley
de siete de *abril de mil-novecientos
tiincuenta y. des.

Articulo cuarto.—La. Direcci6n
General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial estudiará y {redactará pla-

nes • periódicos de Mejora de los
montes, o grupos de mentes per-
tenecientes a la Misma Entidad,
afectos a • su jurisdicción, roTii-
prensivos de tedia clase de obras,

!t'Atajos y servicios, desde el sa-
n•amiento y defensa - de la propie-
dad, hasta lä eje-0'41(3n de via.s-de
saca y contrucciones forestales,
coi' inclusión de los proyectes,. de
explotación, repoblaciones comple-
mentarias de las insuficientes cu-
biertas arbóreos actuales, medidas
contra incendios, labores selVico-
las, combate de plagas, ifomento
de pastizales y cuantos otros su:-
pongan una mejora efectiva ple-
lamente justificada, con sentido
económico, social o . financiero.

Dichos planes e -emprenderán los
siguientes. - apartados: •

a) Enumeración de . las mejoras
que se prepongan y estudio ece-
nómico -de las mismas.

Programlación de su, ejem-,
ción por anualidades.

o) Fondos con que se atend era
a su realización, .indicando las Sub-
venciones y anticipos necesarios.

d) Plazas y forme!, de reintegro
de los anticipos.

Artículo quinto.---tLos planes de
'mejoras se pondrán en conoci-
miento de las Entidades dueñas d2
los montes para su aceptación en
la forma que exija su respectiva
i'egislaeión orgánica y serán ulte-
riormente • elevados a la superior
resolución del Ministerio de Agri-
cultura por la Dirección General
de Montes, con informe de lit mis-
ma, así como de la dell Patrimonio
Forestal del Estado; versando este
último Únicamente sobre la -posi-
bilidad de invertir las cantida
des que ta l realización de los refe-
rido-s planes exija:.

Articulo sekto.—Al aprobarse
los planes por el Ministerio de
Agricultura .se determinarán para
cada uno "de ellos lles auxilies, tän-.
te en concepto de subvención co -
ma de anticipo, que Sit realización
exija; cantidades que, una vez
acordadas su concesión, podrán
librarse total o parcial-Mente en -
las épocas y plazos Más conve-
nientes para la ejecución de los
trabajas.

En la misma Orden aprobatoria
se fijará'cli tanto por interés, no
mayor del uno per ciento anual,
que devengue el anticipa, y -el pla-
zo para su reintegro dentro de los
lirnite ,s que determina el articulo
séptimo de Ley; se especificará
aSimisim la Aodalfided de la de-

volución, ya sea con cargo a la
renta o al aumento de renta deri-
vado de las mejoras realizadas, o
bien con cargo,.a los fondos pro-.
pios de las Corporaciones o Esta-
bfecimientos pÚblicos beneficiario
del auxilio, o también en unas 'y
otra forma simultáneamente:

Articulo séptime.—La resolución
del Ministerios de Agricultura.
aprobatoria, de cada una de los
planes de mejoras, se notificará al
Patrimonio Forestal dell Estado,
correspondiendo su realización a
le, Dirección General de Montes, a
cuyo efecto los servicios que de
ella dependen. someterán a SU
aprobación. las Oportunas propues-
tas de trabajo y obras-.

'La Dirección General 'de Montes
remitirá mensualmente 'a la del
Patrimonio Forestal del Estado l a .
relación de las propuestas que
aprueben solicitando del inencio-
nada Organismo los fondos que
exijan la ejecución de las mismas.
La distribución de dichas cantida-
des entre los Servicios que hayan'
de realizar las mejoras correspon-

, derá acordarte tal primero de esos
Centros Directivos.-
- Las cuentas resultantes de la
realización de los trabajos se apro-
barán. por La Dirección Gene-.
rl de Montes, que las remi-
tirá' al Patrininnie Forestal . del
Estado para su archivo y presen-
tación. Asimismo Corresponderá a
la Dirección 'General de Mantes
llevar la contabilidad de los antici-
pas concedidos y sus reintegras
aprobando la liquidación total de
esas cuentas.

Para la comproliación eontable,
la Dirección : General de Montes
l'erigirá a la del Patrimonio Fores-
tal del Estado, antes dell' treinta y
uno de enero . de cada taño, relación
detallada por montes o grupos de
montes pertencientes a la mismat
Entidad—según se haya aprobado
el Plan de Mejoras—, de las canti-
(lindes •reciiiida.ss de este Organis-
mo dúrante el ario precedente, de

los gastas realizados y de la situa-
ción de los remanentes. En la, mis-
ma relación se anotarán; cuando a
ello hubiere lugar, dios reintegres
Verificados y los saldos de los anti-
eipos concedidos pendientes de
devolución.

Articulo octave,—Si durante la
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ejecurvión de un determinado Plan
de mejoras •'experimentaren au-'
mento los costes unitarios que Sir-
vieron de base para su formula-
ción y fuere preciso, por tenlo, un
aumentó del presupuesto aprobada,
sé formularán por la Dirección Ge-
neral de Montes las pertinentes
propueStas complementarias, cuya
aprobación se Sujetará a las mis-
mas formalidades que las que se
cumplieron para la de dicho Plan.

Artícuío noveno.--401edar4n afec-
tas a la- devolución de Tos antici-
'pos concedidos para la realización
de mejáras, las rentas que la En-
tidad propietaria del monte cata-
logado objeto de ras mismas obtu-
viera de éste en los- aries corres-
pondientes al pago de los plazos
de reintegro ,del auxilio.

Cuando el auxilie fuere otorga-
do para trabajos de repoblación,
podrá también exigirse la garantía
que señala el artículo séptimo de
la Ley de siete de abril de .mil no-
vecientos cincuenta y- dos.
,Artículo ,décimo.—Por el Minis-

terio de Agricultura se dictarán las '
disposiciones* .complementarias que
considere necesarias para la apli-
cación y cumplimiento de pre-
ceptuado en el presente Decreto..

Así lo -dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a vein-
ticinco de abril de mil noveciento s
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.093
Sección de Fomento

;Solicitada autorización. por don
Rafael Ruiz madudie, para instalar
en la. casa número veintiocho de la
Calle Pio XII, un motor de I. C. V.
para Dila' Irdustria de -vulcanizado-
ra, advierte que durante el plazo
de • diez - días, siguientes al en que
aparezca el presente edicto en el
BOLETIN *OFICIAL -de la provincia
los interesados pueden producir
las reclamaciones que, debidamen-
te razonadas, a *sus derecho's con-
vengan.

l0órdeba veinticuatro de mayo
.de mil novecientos' cincuenta y

Alcalde, Antonio - Cruz
Conde.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.991
Antonio Jiménez Sánchez, (a) ,

thiclanero, de 18 a -19 arios, más
bien alto, delgado, rubio, ojos dor-
Midos, vecino dé Chiclana, igno-
rando sus denias circunstancias.

Juan Sánchez López, (a) El Gor-
'do, natural- de Montoro, reempla-
zo de .194,2, vecino de Córdoba, con
domicilio en Alcázar Viejo por ba-
jo del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Salud, ignorándose otras
circunstancias, y
•Francisco 'Gómez López,. hijo de
Francisco y Magdalena,* natnral de
La Carolina vecino de Puüblonue-
vo, calle Montera, 10, soltero, mar-
molista, sin instrucción. Los 3 en
ignorado paradero, procesados en
:sumario del juzgado de Instruc-
ción de Fuente- .0bejima núm. 185

(Helado sentencia., cuya parte dis-
e positiva dice .así:

Vallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado José Ruiz
León, a la pena de 19'00 pesetas
de multa, a 10'00 pesetas también
de Multa por ra falta de asistencia
al acto del juicio, a que abone 16
pesetas de indemnización a-la. per-
judicada Condesa de Los .Moriles,
y al pago de las tostas corno autor
de. una falta conti'n la propiedad
por daños que preve y sancione.
el artículo 592 del vigente Código
Penal. Así por esta mi sentencia,
lo pronunció mando y firmo.—Pe-.
dro Joya Garcia.—Rubricado.

Y para que sirva d,e notificación
a la parte condenada per medio del
BOLETIN • OFICIAL , de esta pro-
vincia., expido la presente .en Agui-
lar de la Frontera, a, 21 de mayo
de 1952.—a Secretario, Firnia

CORDOBA

Min. *2.008
Don Francisco Perea ' Blasco, Fis-

cal 'municipal excedente y juez
Municipal Número Dos de esta
capital.
Por el -presente requiere y. encar-

go a todos Tos agentes de la Poli-
cía judicial ., la busca y presenta-
eión ante este Juzgado de, Manuel
de Andrés Díaz, de ignorado domi-
cilio y paradero, para que cumpla
la- pena de treinta días de arresto
que le han sido impuestos . en jui-
cio de faltas númró 1 del correte
ario, seguido en su contra por es-
tafa. Y pera que conste y eum-
pliendo Un ordenado en 'la provi-
dencia que antecede, expido el
presente 'en Córdoba, a 17 de mayo
de 1952.---Francisco Perea.—EI Se-
cretario, R. 'Pesquero.

I	 	
Núm. p.009

Don Francisco Perca Blasco, Fis-

('ti municipal excedente y Juez
municipal del número DOS ne
esta. capital.
Por el presente, requiero . y en-

cargo a lodos 4Yos Agentes de la
Policía judicial, la busca y pre-

' senación. ante, este Juzgado, de
Vicente 'Zaragoza Fernández, de
ignorado domicilio y paradero.
para que cumpla la pena de quin-
ce días de arresto que le han sido
impuestos en juicio de faltas 'nú-
mero 1.337 del pasado ario, segui-
do en su contra por estafa que
el imporfe de la tasación de costas
practicadas en inenCionado juicio
asciende a. la suma de 32'50 pese-
tas. Y para que conste -y cumplien-
do lo ordenado en la providencia
anterior, expido elpresente en Cór-
doba., a 19 de mayo de 1952--
Francisco Perea.---tEl Secretario,
R. Pesquero.

I 	 	 •
Núm. 2.010 -

Den Francisco Perea Blasco, Fis-
cal municipal extedente y Juez
municipal número Dos de esta
capital.
Por el presente requiero y encar-

go a todos los agentes de la Poli-
cía judicial!, la , busca y presenta-
ción ante este Julgada de Encar-
nación Millón Luque, de ignorado
domicilio y paradero para que cum-
pla la pena de cincó días de arres-
to que le .han sido impuestos en
juicio de faltas número 1.498 del
pasado año, seguido en su contra;
que 'el importe de la tasación de
Costas practicadas en dicho expe-
diente ascienden a la suma de

3 .1'20 pesetas. Y para. que conste \,
cumpliendo lo ordenado' en te,p10:
videncia que antecede, expido (1presente en Córdoba, a 19 de ru_
yo de 1952.—Francisco
'Secretario, R. Pesquero.

2.011

Don Francisco Perea B laseO , Fiecal municipal excedente y ,ei/9.
municipal número Dos de est,
caopr 

el presente,Por presente, requiero y en.
cargo a todos los agentes de e
Policía judicial, la busca y puse,.

Ilación ante este Juzgado de Me
nuel de Andrés Díaz, de ignorada
domicilio y paradero, Para que
cumpla qlauepelenahadne strideiontianeduksestdo:

'caorrrersietno te año, seguido en su eonlei

en juicio de faltas número 2 del

por estafa. Y para que conste
cumpliendo lo ordenado en la pro.
-videncia que antecede, expido el
presünte en Córdoba, a 17 de me.
ve de 1952.--,Francisco Perca.-.j
Secretario-, R. Pesquero.

VALDEPEÑAS

Núm. 2.078

Cédula cl'e citación

En virtud de lo acordado en los
autos de juicio verbal de faltas segui.
dos en este Juzgado Munici p al, bajo
el número 153 de 1952, sobe estafa,
se cita por medio de la presente el
denunciado Angel Teiero Valentin,
vecino que fu é de Córdoba y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que provisto de
las pruebas de que miente valerse
comparezca ante la Sala Audiencia

de este juzgado, el día 19 de junio
proximo a las 10 horas de su maiia.
na , con objeto de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio;
previniéndole que de no verificarlo
le parará el perjuieiò a que hubia
lugar.

Valdepeñas, 26 de Mayo de 1952

-El Secretario P. H., Manuel De
rá

PUENTE GENIL

Núm. 2034.

Cédula de Notificación

En el juicio de faltas número 395

de 1952, por hurto, que se tramitad
este Juzgado ha sido practicadala
siguiente tasación de costal-.

Derechos de los Señores Juez Sa'

cretario y Fiscal, Agente y ejecución
24'55 pesetas.

Derechos , de Peritos, 20 00 pese
las.

Reintegros del juicio, 10 4 00 Pese'
rs.

Total, 54'55 pesetas.
Y para que sirva de notificación

condenado a su pago Pedro Hernür

dez Dutillo, cuyo actual domicilio?
paradero se ignora, se le da vista
la misma por el plazo de tres días
al objeto de que la haga efectiva()

la im pugne , y en este caso con las

formalidades y en el término previs'
to en la Ley, apercibiéndo le Ou(11
no hacerlo le parará el perlaiei°
que hubiere lugar.

Puente Genil, a 20 de mayo de

1952*.—El Secretario, Firma ilegible,

IMP. PROVINCIAL—CORPOO

de 1945, por robo, uompareceran
ante la Audiencia de Córdobappar.i
constituirse en prisión e ei plaza
de .10 días, apercibidos de que si
no lo verifican serán declarados'
rebeldes.

Al propio tiempo, .se interesa de
las autoridades procedan a su bus-
ca y captura y caso de ser habidos
sean ingresados en prisión a dispo-
sión de la. Audiencia de Córdol,a
comunicandele a. eSte Juzgado se-
guidamente que tenga efecto.

Dado en . Fuente Ohejuna, -a 1.6
de- mayo de 1952.—El Juez de Ins-
ten e ei u. Firma ilegible.--E1 Se-
eee lario, Firttlia.

FOZOBLANCO
•

Núm. 1.993
D an Luis Suárez-Bárcena Fernán-

dez, *Juez de Instrucción de 'este
Partido.
Por la presente, ruego a . todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Poliaía juiciaT, prace
liquen diligencias en la buSea de
unos 13.1tflógrames de tocino, 4 de

s -olíre 7 kilos de garban-
-zas, una paletilla de janión y -otra
paleta a meditas y un saco de • la
azucarera con la marca de esta,
sustraídos el día 14 del actual .de
la casal- corti jo de la finca d enomi-
nada •«Pascualito .», término de esta

. ciudad-y Propios de Francisca. Fer-.
mindez .Rodríguez, yeerna de r-
llanueva de -Córdába, y de ser hai
Hilos sean puestos a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión pre -
Ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre ši no
a(- pedi:a su legítima adquisición;
pues así estA acordado 'en sumario
que instruyo con el número 26 de
de- 1952.

Dado en Pozoblanco, a 17 de ma-
Yo de 1952.---1,uis Suarez-Biirce-
na.---iEl Secretario, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 2.006

Cédula . de citación
En virl tul a. lo acordado por ei

ltiez de Instrucción de este
PaKido, en proveído (fletado con
esta. fecha, en cauSa. 46 de , 1952.
sobre falsedad y estafa, se ha ¿icor-
di do ei lar por medio de la .presen-
tu que se insertará en los BOLETI-
NES« del Esta -do».:y .de las provin-
cias de Córdoba y Jaén a Juan
Antonio Valverde Arjona, •que 'úl-
timamente tuvo su residencia. en
Baena, y ;actualmente se ignora su
paradero, y según noticias se mar-
chó al .extranjero • a la República
Argentina, para que en término de
diez días, comparezca en este Juz-
gado en concepto de inculpado pa-
ra ser Oído, apercibiéndole que- -si
no lo hace- le parará el perjuicio a
que haya lugar .en derecho y ser.,i
cleei!iaracl o rebelde.
- Que asimismo se cita a Tomäe
Ramírez 'Sánchez, Cuyo paradero
también se ignora, para que en
icual -término y en concepto de
testigo comparezca. en este Juzga-
do 'para recibirle declaración, con
el - apercibimiento de que -si no lo
hace le parará el perjuicio . , a que
haya lugar.

Dado en Baena a .19 de mayo de.
1952. 7-E1 Seerelario Judicial Li-
ceneiado, José Raliadan.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm.. 2.026

Cédula de Notificación
En los etilos , de juicio verbal de

fallas que en este Juzgado penden
con el número 220. de 4 052, se ha
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